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EXTRACTO DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE: 

 
Propuesta de Acuerdo:  
 
Establecer los criterios generales que modifican la Orden de 12 de febrero de 2019 por 
la que se regulan las bases de los procedimientos selectivos para el ingreso, acceso y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de funcionarios docentes no 
universitarios a que se refiere la ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, 
excepto en los cuerpos de catedráticos y en el Cuerpo de Inspectores de Educación; y 
la composición de la lista de interinidad derivada de dichos procedimientos, en el 
ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 14 
de febrero) en aquellos aspectos en los que, siendo objeto de negociación obligatoria, 
no ha habido acuerdo con las organizaciones sindicales. 
 

 
(DG/18/2022) 

 

1. Primer borrador de la Orden por la que se modifica la Orden de 12 de febrero 

de 2019 de referencia. 

2. Acta del grupo de trabajo de los días 1, 2 y 4 de febrero de 2022. 

3. Convocatoria de la Mesa Sectorial de Educación para el día 7 de febrero de 

2022. 

4. Certificado expedido por el Secretario de la Mesa Sectorial de Educación. 

5. Segundo borrador de la Orden por la que se modifica la Orden de 12 de febrero 

de 2019 de referencia, tras la reuniones de trabajo. 

6. Informe-Propuesta de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación 

Educativa y Evaluación (Servicio de Planificación y Provisión de Efectivos. 

7. Informe Jurídico de la Secretaría General. 

8. Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno. 
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CONVOCATORIA MESA SECTORIAL DE EDUCACIÓN 

SESIÓN ORDINARIA 

 

 

Por la presente le convoco el lunes 7 de febrero de 2022 a las 11:00 horas a la sesión 

ordinaria de la Mesa Sectorial de Educación, en el salón de actos de la Consejería de Educación 

y Cultura para tratar el siguiente orden del día:  

 

1. Lectura y aprobación, si procede, de las actas de la mesa ordinaria de fecha 

24/11/21 y de la mesa extraordinaria de fecha 24/01/22. 

 

2. Oferta de empleo público docente correspondiente al año 2022. 

 

3. Modificación del baremo de la Orden de 12 de febrero de 2019, por la que se 

regulan las bases de los procedimientos selectivos para el ingreso, acceso y 

adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de funcionarios docentes no 

universitarios a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 

excepto en los cuerpos de Catedráticos y en el Cuerpo de Inspectores de 

Educación; y la composición de la lista de interinidad derivada de dichos 

procedimientos, en el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia. 

4. Proyecto de Orden por la que se regula el concurso de méritos para la cobertura 

de plazas de asesor de formación del profesorado, en régimen de comisión de 

servicios, en el centro de profesores y recursos Región de Murcia, y se convoca el 

concurso para las plazas correspondientes al curso 2022-2023. 

 

5. A petición de la parte social, calendarización de la reversión de recortes. 

 

6. Ruegos y preguntas.  

 

Víctor Javier Marín Navarro 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 
 PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y EVALUACIÓN  

 (Documento firmado electrónicamente) 
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SECRETARÍA DE LA MESA SECTORIAL DE EDUCACIÓN 
 
 

 Don Andrés Nortes Navarro, Secretario de la Mesa Sectorial de 
Educación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
CERTIFICA 

 
1. Que el día 7 de febrero de 2022 se celebró sesión ordinaria de la Mesa 

Sectorial de Educación con asistencia de los representantes de la 
Administración y de las organizaciones sindicales ANPE, SIDI, CCOO, 
STERM, UGT y CSIF, pertenecientes a dicho órgano de negociación 
colectiva. 
 

2. Que en el tercer punto del orden del día se negoció la modificación del 
baremo de la Orden de 12 de febrero de 2019, por la que se regulan las 
bases de los procedimientos selectivos para el ingreso, acceso y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de funcionarios 
docentes no universitarios a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, excepto en los cuerpos de Catedráticos y en el 
Cuerpo de Inspectores de Educación; y la composición de la lista de 
interinidad derivada de dichos procedimientos, en el ámbito de gestión 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  
 

3. Que dicho borrador no logró el acuerdo mayoritario de la mesa, por 
considerarlo los sindicatos vinculado a una convocatoria disonante con 
los principios de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 

4. Se expide este certificado, previo a la aprobación del acta, a petición de 
la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y 
Evaluación, para ser incluido en el expediente de tramitación de la 
precitada modificación de bases. 

 
 

 
MURCIA, 8 DE FEBRERO DE 2022 

EL SECRETARIO DE LA MESA SECTORIAL DE EDUCACIÓN 
 

Firmado electrónicamente al margen 
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INFORME-PROPUESTA 
SOBRE LA NECESIDAD ELEVAR AL CONSEJO DE GOBIERNO LA 
PROPUESTA DE ACUERDO PARA MODIFICAR LA ORDEN DE 12 DE 
FEBRERO DE 2019, POR LA QUE SE REGULAN LAS BASES DE LOS 
PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS PARA EL INGRESO, ACCESO Y 
ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES EN LOS CUERPOS DE 
FUNCIONARIOS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS A QUE SE REFIERE LA 
LEY ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, DE EDUCACIÓN, EXCEPTO EN 
LOS CUERPOS DE CATEDRÁTICOS Y EN EL CUERPO DE INSPECTORES 
DE EDUCACIÓN; Y LA COMPOSICIÓN DE LA LISTA DE INTERINIDAD 
DERIVADA DE DICHOS PROCEDIMIENTOS, EN EL ÁMBITO DE GESTIÓN 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
 

El sistema de ingreso en la función pública docente queda regulado en el Real Decreto 

276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y 

adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se 

refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley, modificado por el Real Decreto 

84/2018, de 23 de febrero. 

 

La Orden de 12 de febrero de 2019 de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, 

tiene por objeto, regular las bases de los procedimientos selectivos para el ingreso, acceso y 

adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de funcionarios docentes no 

universitarios a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, excepto en 

los cuerpos de Catedráticos y en el Cuerpo de Inspectores de Educación; y la composición de 

la lista de interinidad derivada de dichos procedimientos, en el ámbito de gestión de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

La disposición transitoria primera de la citada Orden de 12 de febrero recoge en su 

apartado tercero que en el baremo para la valoración de méritos de la fase de concurso en los 

procedimientos de ingreso que se establece en el Anexo II de esta norma se ha considerado lo 

establecido en la disposición transitoria tercera 2. Del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, 

relativa a las puntuaciones máximas de los bloques que configuran dicho baremo, así como a 

las puntuaciones a considerar en el Apartado I. Experiencia previa.  
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Dicha disposición transitoria tercera se aplica a los procedimientos selectivos de ingreso 

que se realicen en ejecución de las ofertas de empleo público que, al amparo de lo dispuesto 

en el apartado 6 del artículo 19.Uno de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2017, se aprueben en las distintas Administraciones 

educativas y se publiquen en sus respectivos diarios oficiales en los ejercicios de 2017 a 2019. 

Los procesos a los que se refiere dicho apartado 19.Uno6 de la Ley 3/2017, de 2 de junio son 

procesos de estabilización de empleo temporal. 

 

La posibilidad de convocar procedimientos selectivos con plazas derivadas 

exclusivamente de tasa de reposición hace necesario establecer un baremo para la valoración 

de méritos de la fase de concurso en los procedimientos selectivos de ingreso distinto al 

recogido en el anexo II de la Orden de 12 de febrero de 2019 y que contemple las 

especificaciones del anexo I del citado Real Decreto 276/2007 (BOE 2 de marzo de 2007).   

 

Para la modificación de la orden a la cual nos referimos en este informe, con carácter 

previo a la celebración de la correspondiente sesión negociadora de la Mesa Sectorial de 

Educación se creó un grupo de trabajo constituido por representantes de la Dirección General 

de Recursos humanos, Planificación Educativa y Evaluación y de los sindicatos presentes en 

dicho órgano. Dicho grupo se reunió los días 1, 2 y 4 de febrero de 2022. 

 

En dichas sesiones del grupo de trabajo se analizó el borrador de la orden que se les 

había hecho llegar con anterioridad, así como el anexo de baremo para que pudieran trabajarlo 

antes de las reuniones. Acompaña a este informe dicho borrador como documento 1. 

Asimismo, el acta del grupo de trabajo se incorpora como documento 2  a este informe.  

En el mencionado grupo de trabajo, las organizaciones sindicales asistentes plantearon una 

serie de modificaciones al borrador, que se reflejan en el acta que se adjunta a este Informe-

Propuesta. Con relación al anexo parte social solicitó: 

- la modificación de la valoración de los tres apartados del baremo con la intención de 

que se puntúe lo más posible el primer apartado (Experiencia docente) con el fin de 

favorecer a los interinos que se presenten a la oposición. 

- la modificación de la nota 2 de las Notas al apartado I del baremo 

- la modificación del subapartado 3.1.2 del subapartado 3.1 del baremo 

- la modificación del subapartado 3.4.3 del subapartado 3.4 del baremo 

- la modificación del subapartado 3.4.5 del subapartado 3.4 del baremo 
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 Las propuestas de modificación que fueron admitidas en la reunión de trabajo y las que 

la Administración dijo que iba a estudiar están recogidas en el acta.  En ella se reflejan los 

acuerdos a los que se llegó en la sesión del grupo de trabajo. Dicha acta acompaña como 

documento 2 a este informe. 

 

 Finalizadas la sesión del grupo de trabajo se convocó Mesa Sectorial para el día 7 de 

febrero de 2022. En el borrador remitido a la parte social como documentación para la Mesa 

Sectorial se incorporan las modificaciones aceptadas en la sesión de grupo de trabajo así como 

aquellas otras que fueron recogidas para su estudio y que han sido aceptadas por la 

Administración. La convocatoria de la Mesa Sectorial de Educación acompaña a este informe 

como documento 3 y el certificado del secretario de la Mesa Sectorial como documento 4. El 

nuevo borrador que incorpora las modificaciones tras el grupo de trabajo figura como 

documento 5. 

 

 En la Mesa Sectorial la parte social muestra su disconformidad con que las plazas de la oferta 

de empleo público del ejercicio 2022 sean solo de reposición y que no se espere a la 

modificación del RD 276/2007 para convocar los procedimientos selectivos. Asimismo reitera 

no estar de acuerdo con la valoración de los tres apartados del baremo de méritos propuesta 

por la Administración. 

 

 Considerada la referida ausencia de acuerdo en una de las materias que el artículo 37.1 

del Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece como de obligada negociación, 

resulta imprescindible la intervención del Consejo de Gobierno de acuerdo con lo dispuesto por 

el artículo 38.7 de dicho decreto y por el artículo 11.2.g) del Decreto Legislativo 1/2001, de 26 

de enero, de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia. 

 

Dada la necesidad de establecer todo el dispositivo necesario para una eficaz ejecución 

de procedimientos selectivos con plazas derivadas exclusivamente de tasa de reposición y a la 

conveniencia de que los aspirantes conozcan cuanto antes el marco en el que se desarrollarán 

dichos procedimientos, es por lo que proponemos que se eleve al Consejo de Gobierno la 

siguiente: 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 

NA
VA

RR
O

 S
ÁN

CH
EZ

, M
ª 

SO
LE

DA
D

M
AR

IN
 N

AV
AR

RO
, V

IC
TO

R 
JA

VI
ER

10
/0

2/
20

22
 1

1:
22

:2
5

10
/0

2/
20

22
 1

1:
26

:0
0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 



 

 
Región de Murcia 

Consejería de Educación  
 
Dirección General de Recursos Educativos, 
Planificación Educativa y Evaluación 
 

 

 

Establecer los criterios generales que modifican la Orden de 12 de febrero de 2019 por la que 
se regulan las bases de los procedimientos selectivos para el ingreso, acceso y adquisición de 
nuevas especialidades en los cuerpos de funcionarios docentes no universitarios a que se 
refiere la ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, excepto en los cuerpos de 
catedráticos y en el Cuerpo de Inspectores de Educación; y la composición de la lista de 
interinidad derivada de dichos procedimientos, en el ámbito de gestión de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia  (BORM de 14 de febrero) en aquellos aspectos en los que, 
siendo objeto de negociación obligatoria, no ha habido acuerdo con las organizaciones 
sindicales, en los siguientes términos: 
 
ÚNICO. En los procedimientos selectivos de personal docente donde se oferten plazas 
derivadas exclusivamente de tasa de reposición no se aplicará la disposición transitoria primera 
de la citada Orden de 12 de febrero de 2019 y se estará a lo dispuesto en el Anexo I del Real 
Decreto 276/2007, estableciendo como puntuación máxima de los tres apartados del baremo 
de valoración de méritos la siguiente: 
Apartado I Experiencia docente previa: máximo cuatro puntos. 
Apartado II Formación académica: máximo cuatro puntos. 
Apartado III Otros méritos: máximo dos puntos. 
 
 

                                                                                             Firmado electrónicamente 
LA JEFA DE SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y 

PROVISIÓN DE EFECTIVOS 
María Soledad Navarro Sánchez 

 
 

                                VºBº 
                Firmado electrónicamente 

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
EDUCATIVA Y RECURSOS HUMANOS 

Víctor J. Marín Navarro 
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Expte. DG/18/22 

INFORME JURÍDICO 

Asunto: PROPUESTA DE ACUERDO AL CONSEJO DE GOBIERNO PARA ESTABLECER 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA MODIFICAR LA ORDEN DE 12 DE FEBRERO DE 2019, 
POR LA QUE SE REGULAN LAS BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS PARA EL 
INGRESO, ACCESO Y ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES EN LOS CUERPOS DE 
FUNCIONARIOS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS A QUE SE REFIERE LA LEY ORGÁNICA 
2/2006, DE 3 DE MAYO, DE EDUCACIÓN, EXCEPTO EN LOS CUERPOS DE CATEDRÁTICOS 
Y EN EL CUERPO DE INSPECTORES DE EDUCACIÓN; Y LA COMPOSICIÓN DE LA LISTA 
DE INTERINIDAD DERIVADA DE DICHOS PROCEDIMIENTOS, EN EL ÁMBITO DE GESTIÓN 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, EN AQUELLOS ASPECTOS 
EN LOS QUE, SIENDO OBJETO DE NEGOCIACIÓN OBLIGATORIA, NO HA HABIDO 
ACUERDO CON LAS ORGANIZACIONES SINDICALES. 

 

Solicitado informe por la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación 

Educativa y Evaluación acerca del borrador de propuesta arriba citada, con entrada en este 

Servicio el 8 de febrero de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 

Decreto 81/2005, de 8 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la 

Consejería de Educación y Cultura, en relación con la disposición transitoria primera del 

Decreto 137/2021, de 15 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 

Consejería de Educación y Cultura, este Servicio Jurídico emite el siguiente informe: 

 
PRIMERO.- DOCUMENTACIÓN. Obra en el expediente la siguiente documentación: 

- Informe-propuesta de la Jefa de Servicio de Planificación y Provisión de Efectivos, con 

el visto bueno del Director General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y 

Evaluación. 

- Acta del grupo de trabajo de los días 1, 2, y 4 de febrero de 2022. 

- Convocatoria de la Mesa Sectorial de educación para su celebración del día 7 de 

febrero de 2002, suscrita el 1 de febrero de 2022 por el Director General de Recursos 

Humanos, Planificación Educativa y Evaluación. 

- Certificado del Secretario de la Mesa Sectorial de 8 de febrero de 2022. 

- Borrador de propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno. 

SEGUNDO.- OBJETO Y FUNDAMENTO JURÍDICO. El acuerdo de Consejo de 

Gobierno al que arriba se hace referencia deriva de la falta de consenso entre la 
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Administración y las organizaciones sindicales, en la negociación establecida por artículo 37, 

apartado 1, de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, cuyo texto refundido fue 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, concretamente en el 

borrador de la Orden de la Consejería de Educación por la que se modifica la Orden de 12 de 

febrero de 2019, por la que se regulan las bases de los procedimientos selectivos para el 

ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de funcionarios 

docentes no universitarios a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, excepto en los Cuerpos de Catedráticos y en el Cuerpo de Inspectores de 

Educación; y la composición de la lista de interinidad derivada de dichos procedimientos, en el 

ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en aquellos aspectos 

en los que, siendo objeto de negociación obligatoria, no ha habido acuerdo con las 

organizaciones sindicales. 
 

En concreto, los aspectos de la modificación de la orden de bases en los que no ha 

habido acuerdo son que en los procedimientos selectivos de personal docente donde se 

oferten plazas derivadas exclusivamente de tasa de reposición no se aplicará la disposición 

transitoria primera de la citada Orden de 12 de febrero de 2019 y se estará a lo dispuesto en 

el Anexo I del Real Decreto 276/2007, estableciendo como puntuación máxima de los tres 

apartados del baremo de valoración de méritos la siguiente:  
 

Apartado I Experiencia docente previa: máximo cuatro puntos.  

Apartado II Formación académica: máximo cuatro puntos.  

Apartado III Otros méritos: máximo dos puntos. 
 

El citado artículo 37, apartado 1, en su letra c), prescribe que la negociación con las 

organizaciones sindicales es obligatoria en la fijación de las normas que fijen los criterios 

generales en materia de acceso, carrera y provisión de puestos de trabajo.  
 

El apartado 2 del mismo artículo, en su letra e), excluye de la negociación la regulación 

y la determinación concreta, en cada caso, de los sistemas, criterios, órganos y 

procedimientos de acceso al empleo público y la promoción profesional. 
 

En el certificado del Secretario de la Mesa Sectorial de Educación, de 8 de febrero de 

2022, se indica que “(…) Que en el tercer punto del orden del día se negoció la modificación 

del baremo de la Orden de 12 de febrero de 2019, por la que se regulan las bases de los 
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procedimientos selectivos para el ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades en 

los cuerpos de funcionarios docentes no universitarios a que se refiere la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, excepto en los cuerpos de Catedráticos y en el Cuerpo 

de Inspectores de Educación; y la composición de la lista de interinidad derivada de dichos 

procedimientos, en el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  
 

Que dicho borrador no logró el acuerdo mayoritario de la mesa, por considerarlo los 

sindicatos vinculado a una convocatoria disonante con los principios de la Ley 20/2021, de 28 

de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 

público”. 

A este respecto, en el acta del Grupo de Trabajo de 2 de febrero de 2022, se desarrollan 

estos desacuerdos, solicitando que la puntuación asignada a cada apartado se corresponda 

con el tope previsto en la normativa, esto es, de 5 puntos para dar peso a la experiencia 

docente. 
  

Asimismo, el citado informe-propuesta del Servicio de Planificación y Provisión de 

Efectivos de 10 de febrero de 2022 señala que; “En la Mesa Sectorial la parte social muestra 

su disconformidad con que las plazas de la oferta de empleo público del ejercicio 2022 sean 

solo de reposición y que no se espere a la modificación del RD 276/2007 para convocar los 

procedimientos selectivos. Asimismo reitera no estar de acuerdo con la valoración de los tres 

apartados del baremo de méritos propuesta por la Administración”. 

 

TERCERO.- TRAMITACIÓN. Siendo preceptiva la negociación entre la Administración 

pública y las organizaciones sindicales en determinados aspectos de la relación funcionarial 

(entre ellos, los indicados en el apartado anterior), la Ley del Estatuto del Empleado Público 

ha previsto, en su artículo 38.7, que en el supuesto de que no se produzca acuerdo en la 

negociación o, en su caso, renegociación de las materias de obligada concertación colectiva, 

corresponderá a los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas establecer las 

condiciones de trabajo sobre las que no se haya alcanzado el acuerdo en la negociación.  

Los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas, aludidos de forma genérica 

en el susodicho artículo 38, apartado 7 del Estatuto del Empleado Público, tienen su encaje 

específico, en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, en el artículo 11, apartado 2, letra c) de la Ley de la Función Pública de la Región de 
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Murcia, cuyo texto refundido fue aprobado por el Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, 

en el que se señalan, entre las competencias que corresponden al Consejo de Gobierno, el 

establecimiento de las condiciones de empleo de los funcionarios cuando no se llegue a un 

acuerdo en la negociación. 

En el presente caso, la falta de acuerdo entre la Administración y los interlocutores 

sociales se ha producido tras los correspondientes debates de negociación, primero en el 

grupo de trabajo de la Mesa Sectorial de Educación, y posteriormente en propia Mesa 

sectorial constituida en sesión ordinaria.  

Tal como se deriva de la documentación obrante en el expediente, la falta de acuerdo 

entre las partes negociadoras deriva en la necesidad de negociación de las bases 

reguladoras del proceso selectivo de cuerpos de funcionarios docentes no universitarios.  

A la vista de las actuaciones llevadas a cabo por el grupo de trabajo y la Mesa sectorial 

de educación, por una parte; y la representación de la Administración, por otra, se observa 

que se ha cumplido sobradamente con la obligación legal de negociación, si bien la falta de 

acuerdo sobre la extensión de la materia a negociar obliga a activar la previsión legal de 

fijación unilateral por parte de la Administración. 

CUARTO.- COMPETENCIA. La competencia del Consejo de Gobierno de la Región de 

Murcia para establecer, de forma unilateral ante la falta de acuerdo, los criterios generales 

para la determinación de la modificación de las bases del procedimiento para la selección y 

nombramiento de directores de centros docentes públicos en el ámbito de gestión de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en aquellos aspectos en los que, se ha de 

instrumentar a través de la forma de “acuerdo”, al estar así establecido en el artículo 25, 

apartado 2, de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para los actos de 

ese órgano que no sean disposiciones de carácter general o esté establecida otra 

denominación.  

QUINTO: En la parte formal de la tramitación del acuerdo constan en el expediente el 

informe propuesta elaborado por la Jefa del Servicio de Planificación y Provisión de Efectivos, 

con el visto bueno del Director General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y 
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Evaluación la elevación, por parte de la Consejera de Educación, al Consejo de Gobierno del 

acuerdo para su aprobación; así como los documentos que reflejan las negociaciones 

realizadas, (borrador de orden de bases reguladoras, criterios generales objeto de 

negociación, convocatoria y acta de las reuniones de los grupos de trabajo, y certificación del 

Secretario de la Mesa Sectorial de Educación, en la que se expone el resultado de la sesión 

ordinaria de la misma donde se produjo la arriba explicada falta de acuerdo). 

CONCLUSIÓN: se informa favorablemente el borrador de propuesta al Consejo de 

Gobierno para establecer los criterios generales para modificar la Orden de 12 de febrero de 

2019, por la que se regulan las bases de los procedimientos selectivos para el ingreso, 

acceso y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de funcionarios docentes no 

universitarios a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, excepto 

en los Cuerpos de Catedráticos y en el Cuerpo de Inspectores de Educación; y la 

composición de la lista de interinidad derivada de dichos procedimientos, en el ámbito de 

gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , en aquellos aspectos en los que, 

siendo objeto de negociación obligatoria, no ha habido acuerdo con las organizaciones 

sindicales. 
 
 

 Es cuanto procede informar salvo mejor criterio fundado en derecho. 
 
 

Vº Bº LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO. Fdo. M. Concepción Fernández González. 
LA ASESORA JURÍDICA. Fdo. Mª del Mar Cola Cerón 
 

(Documento firmado digitalmente en Murcia, en la fecha que figura al margen). 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

El sistema de ingreso en la función pública docente queda regulado en el Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso 
a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley, modificado por el 
Real Decreto 84/2018, de 23 de febrero. 

 
La Orden de 12 de febrero de 2019 de la Consejería de Educación, Juventud y 

Deportes, tiene por objeto, regular las bases de los procedimientos selectivos para el 
ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de funcionarios 
docentes no universitarios a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, excepto en los cuerpos de Catedráticos y en el Cuerpo de Inspectores de 
Educación; y la composición de la lista de interinidad derivada de dichos procedimientos, en 
el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
La disposición transitoria primera de la citada Orden de 12 de febrero recoge en su 

apartado tercero que en el baremo para la valoración de méritos de la fase de concurso en 
los procedimientos de ingreso que se establece en el Anexo II de esta norma se ha 
considerado lo establecido en la disposición transitoria tercera 2. Del Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero, relativa a las puntuaciones máximas de los bloques que 
configuran dicho baremo, así como a las puntuaciones a considerar en el Apartado I. 
Experiencia previa. 

 
Dicha disposición transitoria tercera se aplica a los procedimientos selectivos de 

ingreso que se realicen en ejecución de las ofertas de empleo público que, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 6 del artículo 19.Uno de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, se aprueben en las distintas 
Administraciones educativas y se publiquen en sus respectivos diarios oficiales en los 
ejercicios de 2017 a 2019. Los procesos a los que se refiere dicho apartado 19.Uno 6 de la 
Ley 3/2017, de 2 de junio son procesos de estabilización de empleo temporal. 

 
La posibilidad de convocar procedimientos selectivos con plazas derivadas 

exclusivamente de tasa de reposición hace necesario establecer un baremo para la 
valoración de méritos de la fase de concurso en los procedimientos selectivos de ingreso 
distinto al recogido en el anexo II de la Orden de 12 de febrero de 2019 y que contemple las 
especificaciones del anexo I del citado Real Decreto 276/2007 (BOE 2 de marzo de 2007). 
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Para la modificación de la orden con carácter previo a la celebración de la 
correspondiente sesión negociadora de la Mesa Sectorial de Educación se creó un grupo de 
trabajo constituido por representantes de la Dirección General de Recursos humanos, 
Planificación Educativa y Evaluación y de los sindicatos presentes en dicho órgano. Dicho 
grupo se reunió los días 1, 2 y 4 de febrero de 2022 para analizar el borrador de la orden y el 
anexo de baremo. 

 
En el mencionado grupo de trabajo, las organizaciones sindicales asistentes 

plantearon una serie de modificaciones al borrador. Aquellas que se admitieron pasaron a 
formar parte del borrador enviado como documentación de la Mesa Sectorial. 

 
En la Mesa Sectorial no se llega a acuerdo sobre el borrador, la parte social muestra 

su disconformidad con que las plazas de la oferta de empleo público del ejercicio 2022 sean 
solo de reposición y que no se espere a la modificación del RD 276/2007 para convocar los 
procedimientos selectivos. Asimismo reitera no estar de acuerdo con la valoración de las 
puntuaciones máximas de los tres apartados del baremo de méritos propuesta por la 
Administración. 

 
Considerada  que la referida ausencia de acuerdo se basa en una de las materias que 

el artículo 37.1 del Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece como de obligada 
negociación, resulta imprescindible la intervención del Consejo de Gobierno de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 38.7 de dicho decreto y por el artículo 11.2.g) del Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero, de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia.  

 
A tenor de lo anterior y de conformidad con el artículo 16.1, c) de la Ley 7/2004, de 

28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la administración pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se eleva al Consejo de Gobierno la siguiente:  

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
 
Establecer los criterios generales que modifican la Orden de 12 de febrero de 2019 por la 
que se regulan las bases de los procedimientos selectivos para el ingreso, acceso y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de funcionarios docentes no 
universitarios a que se refiere la ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, excepto 
en los cuerpos de catedráticos y en el Cuerpo de Inspectores de Educación; y la 
composición de la lista de interinidad derivada de dichos procedimientos, en el ámbito de 
gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 14 de febrero) en CA
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aquellos aspectos en los que, siendo objeto de negociación obligatoria, no ha habido 
acuerdo con las organizaciones sindicales, en los siguientes términos: 

 
ÚNICO. En los procedimientos selectivos de personal docente donde se oferten plazas 
derivadas exclusivamente de tasa de reposición no se aplicará la disposición transitoria 
primera de la citada Orden de 12 de febrero de 2019 y se estará a lo dispuesto en el Anexo I 
del Real Decreto 276/2007, estableciendo como puntuación máxima de los tres apartados 
del baremo de valoración de méritos la siguiente: 
Apartado I Experiencia docente previa: máximo cuatro puntos. 
Apartado II Formación académica: máximo cuatro puntos. 
Apartado III Otros méritos: máximo dos puntos. 

 
 
 
 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN  

Fdo: María Isabel Campuzano Martínez 

(documento firmado y fechado digitalmente en Murcia) 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Turismo, Cultura y Deportes 
 
 

 
DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 
CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 
diecisiete de febrero de dos mil veintidós, a propuesta de la Consejera de 
Educación, el Consejo de Gobierno acuerda establecer los criterios generales 
que modifican la Orden de 12 de febrero de 2019 por la que se regulan las bases 
de los procedimientos selectivos para el ingreso, acceso y adquisición de nuevas 
especialidades en los cuerpos de funcionarios docentes no universitarios a que 
se refiere la ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, excepto en los 
cuerpos de catedráticos y en el Cuerpo de Inspectores de Educación; y la 
composición de la lista de interinidad derivada de dichos procedimientos, en el 
ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
de 14 de febrero) en aquellos aspectos en los que, siendo objeto de negociación 
obligatoria, no ha habido acuerdo con las organizaciones sindicales, en los 
siguientes términos: 
 
“En los procedimientos selectivos de personal docente donde se oferten plazas 
derivadas exclusivamente de tasa de reposición no se aplicará la disposición 
transitoria primera de la citada Orden de 12 de febrero de 2019 y se estará a lo 
dispuesto en el Anexo I del Real Decreto 276/2007, estableciendo como 
puntuación máxima de los tres apartados del baremo de valoración de méritos la 
siguiente: 
 

Apartado I Experiencia docente previa: máximo cuatro puntos. 
 

Apartado II Formación académica: máximo cuatro puntos. 
 

Apartado III Otros méritos: máximo dos puntos.” 
 
Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 
presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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